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Poco más de
2 años de pena
efectiva recibió

condenado por
violación tras
un "after"

La Fiscalía solicitaba una pe-
na de 3 años y un dia para un
hombre encontrado culpable de
violar a una joven después de un
"after", pero el tribunal oral termi-

nó imponiendo una pena de 817
dias de presidio a Antonio Rober-
to Vera Cárcamo.

Por el tipo de delito, la ley obli-

ga a que el cumplimiento de la pe-
na sea con cárcel efectiva.

Como los hechos ocurrieron
el 29 de noviembre de 2019, se
acogió la "media prescripción" a
la pena aplicada, dado el tiempo
transcurrido,

En esta causa había un se-
gundo acusado, quien fue absuel-
to por la justicia, al no acreditarse
su culpabilidad en los hechos de-
nunciados por la victima, como lo
planteó el defensor privado, Ra-
món Ibáñez, en el transcurso del
juicio oral.

La victima, una joven de en-
tonces 19 años de edad, denun-
ció que esa jornada fue a una dis-

coteque donde compartió y bebió
con amigos.

Después la invitaron a lo que
llaman un "after" (término utili-

zado a un encuentro después del
cierre de bares o clubes), y partie-

ron a un inmueble particular, de
calle Ignacio Carrera Pinto, donde
se encontraban unas 15 personas.

En ese lugar estaba el expo-
lolo de la victima, quien según la
investigación del fiscal, comenzó
a hostigar a la joven. Y luego de
marcharse los invitados, este la
había obligado a mantener rela-
ciones sexuales en uno de los dor-
mitorios de la casa.

Un episodio que se habría
repetido con el otro imputado,
quien terminó absuelto al no lo-
grarse acreditar su participación.
Incluso un tercer imputado, que
tuvo calidad de espectador, res-
pecto del cual se arribó a una sa-
lida alternativa.

La mujer no pudo oponerse
por el temot que sentia en esos
momentos de ambos.

Al momento de la denuncia,
los policías se percataron que
presentaba lesiones fisicas atri-
buibles a la dinámica de agresión
sexual, dijo en el juicio el fiscal
Fernando Dobson.

El abogado José Cubillos, de-
fensor de Vera, refirió que la prue-

ba presentada es conteste con
una serie de inconsistencias en
cuanto a la época de hechos, al
relato de la victima y los testimo-
nios que se apreciaron en el jui-
cio. Y por lo mismo pidió la abso-
lución de su representado, lo que
finalmente no consiguió.

Condenan al fisco a pagar $30 millones por tardía atención
médica que derivó en la pérdida de un testículo en un joven

Apagar una indemniza-
ción ascendente a los
30 millones de pesos

por concepto de daño moral, fue
condenado el fisco de Chile, por
una tardía atención médica a un
joven de entonces de 17 años.
que derivó en la pérdida de un
testiculo.

Asi lo resolvió la Corte de
Apelaciones de Punta Arenas
al acoger una demanda por in-
demnización de perjuicios pre-
sentada a favor de un paciente
del Hospital Clínico de Magalla-
nes. De esta manera, el tribunal
superior revocó un fallo del Se-
gundo Juzgado de Letras, que
rechazó en primera instancia la
demanda.

La información fue dada a
conocer por el abogado patro-
cinante Juan Srdanovic Arcos.
"El fallo establece que el Hos-
pital Clinico de Magallanes in-
currió en una falta de servicio al
no otorgar una atención oportu-
na frente a un cuadro de torsión
testicular, pese a que existian
antecedentes clínicos suficien-
tes para adoptar una resolución

quirúrgica temprana. La Corte
concluyó que el retardo de más
de 13 horas privó al paciente de

HOSPITAL CLÍNICO DE MALLLLANIT
DOCTOR LAUTRHO H·VÀ THE THATHÀ

El fallo establece que el Hospital Clínico de Magallanes incurrió en una
falta de servicio.

una oportunidad real y seria de que, de haberse actuado oportu-
namente, existia una posibilidadevitar la pérdida del órgano, apli-

cando expresamente la doctrina cierta de preservar el testiculo
de la "pérdida de chance", reco- afectado. Asimismo, el tribunal
nocida por la Corte Suprema en
materia de responsabilidad sa
nitaria", sostiene el profesional.

"La sentencia señala que la
demora injustificada en la aten-
ción e intervención quirúrgica,
constituyó negligencia médica y

enfatizó el deber reforzado del
Estado de brindar protección
especial en salud a niños y ado-
lescentes, especialmente en si-
tuaciones de urgencia médica",
expresa Srdanovic.

A continuación valoró el fallo
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señalando que "esta sentencia
reafirma que la responsabilidad
del Estado en materia sanita-
ria no sólo se configura cuando
existe certeza absoluta sobre
el resultado final, sino también
cuando una actuación tardía o
negligente priva al paciente de
una posibilidad real de recupe-
ración o de evitar un daño irre-
versible. La Corte reconoce con
claridad la doctrina de la pérdi-
da de oportunidad y el deber de
actuar oportunamente en salud
pública".

El profesional preciso que
"el fallo constituye, además,
un importante precedente re-
gional y nacional en materia
de derechos de los pacientes y
protección reforzada de niños y
adolescentes frente a deficien-
cias en la atención médica de
urgencia".

La Corte de Apelaciones
concluyó que el daño moral su-
frido por la victima debia ser
indemnizado, atendida la mag-
nitud de las consecuencias fi-
sicas, psicológicas y sociales
derivadas de la pérdida del ór-
gano, considerando, además, la
persistencia de dichas secuelas
en el tiempo./LPA

Con prohibición de salir de la región quedó detenido con droga en Puerto Natales

Personal de la Sección Cen-
tauro de la Segunda Comisa-
ria de Carabineros de Puerto
Natales detuvo a un conduc.
tor que en su auto transporta-
ba droga.

Este procedimiento se rea-
lizó este viernes en la madru-
gada, en momentos que la po-
licia se encontraba realizando
servicios de fiscalización y Esto generó la detención
controlaron un vehiculo en la del acompañante, iniciales
intersección de las calles San
Martin y Carlos Condell.

En esos momentos los poli-
cias se percataron de un fuer-
te olor a precursores quimicos

que emanaba desde el interior.
Esto los impulsó a realizar una
inspección y revisión de los
ocupantes, encontrando en

en bolsas nylon de diversas
sustancias ilfoitas, como dio
cuenta en la audiencia de for-
malización la fiscal Paula Hott.

J.A.O.G., de 25 años, en con-
tra de quien se abrió una in-
vestigación por el delito de
tráfico de pequeñas cantida-
des de sustancias ilicitas. La

fiscal pidió el arraigo regional Además la prueba respiratoria
por los tres meses que dure la marcó 1,24 gramos de alcohol
investigación. por litro de sangre y guiaba

sin haber obtenido licencia de
conducir y con la totalidad de
la documentación del vehícu-
lo vencida.

EMPRESA DEL RUBRO INDUSTRIAL REQUIERE CONTRATAR:

JEFE DE MANTENCIÓN MECÁNICA,
HIDRÁULICA Y NEUMÁTICA

Se busca profesional con experiencia comprobable para liderar
área de reparaciones oleohidráulicas y mantención de equipos.

Requisitos:
1. Experiencia comprobable en sistemas mecánicos, hidráulicos y

neumáticos
2. Manejo de equipos de trabajo.
3. Licencia de conducir clase B
4. Disponibilidad para trabajos en terreno y su conducción de

equipo de trabajo.
5. Buen trato con clientes y capacidad de organización.

Funciones: Supervisión de mantenciones y reparaciones.
1. Atención de clientes.
2. Programación y delegación de tareas.
3. Elaboración de presupuestos.
4. Coordinación de recepción y entrega de equipos.

Trabajo orientado a equipos rodantes, estacionarios y naves con
accionamiento oleohidráulico.

Interesados enviar CV con PRETENSIONES DE RENTA @
postulacionespuq2023@gmail.com indicando pretensiones de
renta

Lugar de trabajo: Punta Arenas - Región de Magallanes

rio serrano
hotel * spa

¡Nos encontramos en búsqueda de personal!
Se requiere una persona que desempeñe labores de:

CARPINTERÍA Y PINTURA
Requisito preferente no excluyente:

Licencia de conducir clase B
Jornada 10x5

Lugar de trabajo: Torres del Paine

Se ofrece proyección y oportunidades de desarrollo
profesional dentro de la organización

Interesados enviar su postulación a:

SELECCION@RIOSERRANO.COM

Mientras que el conductor,
el asiento del copiloto un bol- de 22 años, iniciales J.A.D.S.,
so de mano con contenedores arrojó positivo para el consu-

mo de marihuana y cocaina.
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